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 El 20 de junio de 20231 fue allegada solicitud de acceso al expediente 
digital, así como poder conferido por ANA JULIA SOTO MONTOYA a los 
abogados JORGE ARMANDO HERRERA SALAZAR y CARLOS AUGUSTO VÉLEZ 
MORALES. 
 
Al respecto, el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. dispone: 
 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 
reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 
mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias.” 

 
En consecuencia, se reconocerá personería para actuar al abogado JORGE 
ARMANDO HERRERA SALAZAR según el poder a él conferido y al haber sido 
este quien solicitó acceso al expediente, considerando entonces notificada 
a ANA JULIA SOTO MONTOYA el día que se notifique este auto, por secretaría 
se remitió vínculo de acceso al expediente digital del proceso2. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2021 00107 00 
Proceso VERBAL – Pertenencia 
Demandante SEBASTIÁN MEJÍA SIERRA 
Demandado JORGE ELIECER GONZÁLEZ MAYA 
Providencia 2023 – S 228 
Asunto Considera notificado a demandado 
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